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El Pn:sidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MAllQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Acuerdo por el que se determiDa la renta equivalente establecida por la
disposición adidanal de la Ley 45/1985, de 23 de diciembre, y desarro
llada por Real Decreto 65I{I988. de 24 de junio, sobre productos

petrolíferos DIOllOpolizadOS importados a consumo

Las variaciones producidas en los precios de adquisición de produc
tos petrolíferos a la industria nacional, aconsejan una revisión del valor
de la renta equivalente, establecida por la disposición adicional de la
Ley 45/1985, de 23 de diciembre.

En su virtud, visto el expediente sobre determinación de la renta
equivalente para productos petrolíferos monopolizados importados a
consumo, y ii jjmpü~ta de! Minist.ro de E~ºnQmía y Hacienda, la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos ha acor
dado:

Primero.-Fijar las siguientes rentas equivalentes:

3.509
3.750
2.646
9.455

p=",
por metro cubico

Gasolina sin plomo
Gasolina 97 1.0.
Gasolina 92 1.0.
Gasóleos A y B _

PrOOuctm.

17833 RESOLUCION de 25 de julio de ]989. de la Subsecretaria,
por la que se ordena lá publicación del Acuerdo de lo
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econ6mi
cos, del dUi 20 de julio de 1989, por el que se determina la
renta equivalente establecida por la disposición adicional de
la Ley 45/]985. de 23 de diciembre, y desarrollada por Real
Decreto 651/1988, de 24 de junio. sobre productos petrolífe
ros monopolizados importados a consumo.

La Comisión Delepda del Gobierno para Asuntos Económicos, en
su reunión del día 20 de julio de 1989, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo por el que se determina la renta equivalente establecida por
la disposición adicional de la Ley 45/1985, de 23 de diciembre, y
desarroDada por Real Decreto 651/1988, de 24 de junio, sobre productos
petrolíferos monopolizados importados a consumo.

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolución.

Madrid, 25 de julio de 1989.-El Subsecretario. Euríque Martín..
Robles.

ANEXO

2. La obligación de someter a auditoría las cuentas anuales comen·
zará a regir para las cuentas en aquellos ejercicios sociales cuya fecha de
cierre sea posterior al 30 de junio de 1990. Hasta ese momento
continuará en vigor el sistema de censura de cuentas establecido en el
articulo 108 de la Ley de Régimen Jurtdico de las Sociedades Anónimas
de 195J.

3. La obli¡ación de formular las cuentas consolidadas de los grupos
de sociedades y de someterlas a auditoría comenzará a regir para las
cuentas de aquellos ejercicios sociales cuya fecha de cierre sea posterior
al 31 de diciembre de 1990.

4. El apartado S de la disposición adicional de la Ley de Sociedades
Anónimas a que se refiere el artículo décimo de la presente Ley, así
como el articulo decimoséptimo de esta Ley entrarán en vigor el día
siguiente al de la publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial
del Estado•.

Cuarta.-El Gobierno en el plazo de seis meses, a partir de la
publicación de esta Ley, aprobará un nuevo Reglamento del Registro
Mercantil.

Quinta..-Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones que
sean precisas para 18 debida ejecución y cumplimiento de la presente
Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y bagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca, a 25 de julio de 1989.

JUAN CARWS R.

DISPOSICIONES FINALES

Social se inscribirán en el R~stro Mercantil en cuya crrcunscnPCUlD
radique su domicilio. La inscnpción se practicará en virtud de escritura
pública otorgada por quien ostente la presidencia del órgano de
ad.m.í.nistración de la entidad, específicamente apoderado al efecto, en la
que se hará constar la fecha de la fundación, el nombre y apellidos o la
denominación de los fundadores, los estatutos en vigor y el nombre y
apellidos o la denominación. el domicilio y la nacionalidad de quienes
formen parte del órgano de administración y del órgano dccontrol, caso
de que exista. con la expresión de la fecha del nombramiento de cada
uno de sus miembros. Una vez inscrita la entidad. se procedent a la
inscripción de sus sUCW'18les en la fanna que reglamentariamente se
determine.

Octava-Los actos y documentos legalmente necesarios para que las
sociedades constituidas con atTeg10 a la legislación anterior puedan dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, dentro de los plazos
señalados en estas disposiciones transitorias, quedarán exentos de
tributos y exacciones de todas clases. La misma exención se aplicará a
los actos y documentos lega1lnente necesarios para que sean inscritos en
el Registro Mercantil los sujetos obligados a inscribuse en virtud de las
disposiciones de esta Ley Y que no lo estuviesen con arreglo a la
legislación anterior.

Por el Gobierno, a propUeSta del Ministro de Justicia, se fijará una
reducción en los derechos que los Notarios y los Registradores Mercanti.
les hayan de perc1bir como consecuenCUl de la aplicación de sus
respectivos aranceles por los actos y documentos necesarios para la
adaptación de las sociedades existentes a 10 _previsto en la presente Ley
y para la inscripción en el Registro Mercantil de los sujetos obligados a
hacerlo en virtud de las disposiciones de la misma.

Novena-Las acciones propias o de la sociedad dominante poseídas
por la sociedad en el momento de entrar en vigor la ~nte Ley, en la
medida en que infrinjan lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas,
habrán de ser enajenadas en el plazo de un año. En el caso en que se
omita esta obligación, se aplicaní el apartado segundo del artículo 42.8).

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados:

1. El apartado segundo del artículo 117 Ylos artículos 123, 158 a
168 y 238 del Código de Comercio.

2. La Ley 83/1968, de 5 de diciembre. por la que se detemlluan
normas especiales para la fusión de sociedades anónimas en los casos en
que se h2~ otol¡ado el régimen de acción concertada o concedido
beneficios fiscales..

3. El párrafo primero del artículo 2 y los párTafos pritDeTO y sexto
del articulo 15 de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre regimen
fiscal de las fusiones de empresas.

4. El párrafo primero del artículo 12 de la Ley de 17 de julio de
1953, sobre Régimen Jurídico de las Sociedades de Responsabilidad
Limitada.

5. El inciso segundo del apartado cuarto del artículo primero de la
Ley 39/1975, de 31 de octubre, sobre Letrados asesores del órgano de
administración de sociedades mercantiles.

Primera.-l. Se autoriza al Gobierno para que en el plazo de un año
a contar desde la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del
E.or;.tadO?l' elabore y aprqelx:. mediante Decreto legislativo, un texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al que se íncorporantn,
con autorización expresa para regularizar, aclarar y armonizar los textos
legales objeto de refundición, las disposiciones vigentes sobre dicho tipo
social Y las contenidas en la presente Ley.

2 En el texto refundido el Gobierno dividirá la Ley en cuantos
capitulas y secciones tenga por conveniente, a la vez que podrá poner
~es a cada uno de los artículos, adaptar las referencias en ellos
contemdas a otros artículos. capítulos y secciones o a otras disposicio-
nes, numerar los párrafos o apartados de los mismos, así como sustituir
las referencias al «Boletín Oficial del Estado» por la mención del
<dloletíD Oficial del Registro Mercantil».
--J.__fuel~to_refu.ndido_el Gobierno podrá alterar la sucesión de los
capítulos, secciones y artículos de las -Leyes a refundir, así como
fraccionar los artículos y alterar el orden de sus párrafos o apartados.

4. Se autoriza al Gobierno para que en los mismos términos
elabore y aJ'!Uebe un texto refundido de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada.

Segunda.-Los libros de buques y aeronaves llevados hasta ahora en
los Registros Mercantiles constituirán registros independientes y conti
nuarán rigiéndose por las normas referidas a ellos, hasta que se
establezca el Registro de la Propiedad Mobiliaria, en el que se unificarán
l~ actuales R~stros de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplaza
tDlento y los libros de buques y aeronaves, y se dote al mismo de la
adecuaóa regulación, para lo que se concede al Gobierno la correspon
diente autorización.

Tercera.-l. La presente Ley entrará en ~gor ell de enero de 1990.
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Segundo.-La aplicación de dichas rentas equivalentes entrara 70
vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Cfiela1
del Estado».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
REAL DECRETO 92411989. de 21 de julio. por el que se
constítuye el Organismo de cuenca Confederación Hidro
gráfica del JÚcar.

El Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la
Planificación Hidrológica. aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29
de julio, establece las normas que desarrollan el titulo n de la Ley de
Aguas en lo referente a la configuración y funciones, tanto de los
Organismos de cuenca como de sus órganos de gobierno y administra
ción. El ámbito territorial de cada uno de dichos Organismos se
determinó por Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, restando. por lo
tanto, para completar su constitución, determinar la sede del Organis
mos y concretar la representación de las Comunidades Autónomas y de
los usuarios en la Junta de Gobierno y en el Consejo del Agua.

En el presente Real Decreto, además de cumplir dichos extremos,
oidas las Comunidades Autónomas interesadas, que han manifestado su
propósito de incorporarse conforme a la opción que les concedió la
disposición adicional segunda de la Ley de Aguas, se establecen las
medidas oportunas para la integración de los funcionarios y personal
laboral de la actual Confederación Hidrográfica en el nuevo Organismo,
asi como la subrogación de derechos y obligaciones.

Por último, se prevé un régimen transitorio para el tiempo que
tarden en constituirse los diferentes órganos colegiados y disponerse de
los presupuestos del nuevo Organismo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras PUblicas y
Urbanismo, con la aproba('~i\n del Ministerio para las Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del di. 2i de julio de 1989,

DISPONGO:

Articulo l.o Se constituye el Organismo de cuenca Confederación
Hidrográfica del Júcar, de acuerdo con lo regulado en el articulo 20 de
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, como Organismo autónomo
de carácter comercial a los efectos de lo establecido en el artículo 4.1.b)
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. Este Organismo
estará adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Art. 2.° El ámbito del territorio de la Confedenu;ión Hidrográfica
del Jücar es el detenninado por el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo~
La sede del Organismo radicará en Valencia, pudiendo establecerse
oficinas delegadas o auxiliares en aquellas localidades que acuerde el
Presidente, oída la Junta de Gobierno.

Art. 3.° Las funciones del Organismo, sus órganos de gobierno y de
administración. así como su hacienda y patrimonio, se adecuaran a lo
establecido en el Reglamento de la Administración Pública del Agua y
de la Planificación Hidrológica. aprobado por Real Decreto 927/1988.
de 29 de julio.

Art. 4.° La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del
Júcar estará integrada ~r los miembros indicados en el artículo 29 del
Reglamento de la Admmistración Publica del Agua y de la Planificación
Hidrológica, correspondiendo a las Comunidades Autónomas y a los
usuarios, de confonnidad con la~ reglas establecidas en los apartados b)
Y e) del punto 3.° del apartado 1 de dicho precepto, la siguiente
representación:

a) Comunidades Autónomas:

Comunidad de Aragón: Un representante.
Comunidad de Castilla-La Mancha: Tres representantes.
Comunidad de Cataluña: Un representante.
Comunidad Valenciana: Cinco representantes.

b) Usuarios:

De abastecimiento a poblaciones: Dos representan tes.
De regadío: Cinco representantes.
De usos energéticos: Un representante.
De otros usos: Dos representantes.

Art. 5.° El Consejo del Agua estará integrado por los miembros
indicados y en la forma establecida en el articulo 55 del Reglamento de
la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica,

correspondiendo a la representacIón de las Comumdades Autónomas y

de los usuarios los siguientes Vocales: .

a) Comunidades Autónomas:

Comunidad de Aragón: Dos representantes.
Comunidad de Castilla-La Mancha: Seis representantes.
Comunidad de Cataluña: Un representante.
Comunidad Valenciana: 10 representantes.

b) Usuarios: 20 representantes.

DiSPOSiCiONES ADICiONALES

Primera.-El. nuevo Organismo de cuenca se subroga en todos los
d~rechos y ?~hgaclOnes de la actu!il Con~ederación Hidrográfica del
Jucar, adqumendo, en consecuenCIa. la tttulandad de sus bienes v
derechos. .

Segunda.-~s funci~narios de la Administración Civil del Estado v
de sus Orgamsm<:,s auto.nomos que, a la entrada en vigor del presente
Real peereto, est~ destmados en la actual Confederación Hidrográfica
del Jucar ocupara~ los puestos de trabajo que en el nuevo Organismo
de cuenca ~ les aSI~e. respe.mn<!o la naturaleza de sus funciones y sus
correspondIentes mveles retnbutlvos.

Tercera-El personal laboral que, a la entrada en vigor del presente
R~al ~to, esté prestando sus servicios en la actual Confederación
Htdrografica d.el. Júcar. queda~ ~ntegrado como tal y con todos los
derechos adQ.umdos con antenondad en la plantilla del personal del
nuevo Orgamsmo.

DiSPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los Organos colegiados del Organismo de cuenca Confede·
ración Hidrográfica del Júcar deberán quedar constituidos en el plazo
nueve meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto.

Segunda.-L Hasta tanto queden válidamente constituidos los órga
nos colegiados de gobierno, gestión y planificación del nuevo Organísmo
de cuenca, ejercerán sus funciones los correspondientes órganos colegia
dos de la actual Confederación Hidrográfica del Júcar, correspondiendo
a la Junta de Gobierno las atribuidas por la Ley de Aguas y sus
Reglamentos al Consejo del Agua.

2. El nuevo Oganismo de cuenca mantendrá la estructura orgánica
establecida, para las Confederaciones Hidrográficas. por el Real Decreto
1821/1985, de 1 de agosto, hasta tanto se promulgue con carácter general
el Real Decreto Que determine la estructura orgánica correspondiente.

3. Hasta Que sea nombrado, de acuerdo con el articulo 27 de la Ley
de Aguas, el Presidente del Organismo, ejercerá sus funciones el
Presidente de la actual Confederación Hidrográfica del Júcar.

Tercera.-L El nuevo Organismo de cuenca dispondrá, durante el
año 1989, de los presupuestos asignados para dicho año a la actU;3l
Confederación Hidrográfica del Júcar.

2. Las cantidades recaudadas en el ejercicio 1988 por los conceptos
«Canon de ocupación o utilización y cánones de vertidos», se incorpora'
rán al presupuesto de ingresos del Organismo para el año 1989.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Se faculta al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento
del presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 21 de julio de 1989.

JUAN CARLOS R.
~ MlnlnfO de Obras Púbhcas ~ Urbanismo.
JAVIER LUIS SAENZ DE CQSCULLUElA

REAL DECRETO 925/1989, de 21 de ;ulio, por el Q..ue se
constituye el Organismo de cuenca Confederación Hidro
gráfica del Segura.

El Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la
Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29
de julio, establece las normas que desarrollan el titulo II de la Ley de
Aguas en lo referente a la configuración y funcí<?nes. tanto .d~ los
Organismos de cuenca, como de sus órganos de gobIerno y admtmstra
ciÓn. El ámbito territorial de cada uno de dichos Organismos se
determinó por Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, restando, por lo
tanto. para completar su constitución, determinar la sede del Organismo
y concretar la representación de las Comunidades Autónomas y. de los
usuarios en la Junta de Gobierno y en el Consejo del Agua.

En el presente Real Decreto, a~emas de cumplir dichos. extremos,
oídas las Comunidades Autónomas lnteresadas. Que han mamfestado su


